RESOLUCION N° 084/08

Vistos:

Que doña ... ha presentado un reclamo contra ...  correspondiente a la Póliza de Desgravamen Crédito Hipotecario N° 1..., contratada por el Banco ... a favor del señor ..., por cuanto se le ha rechazado la cobertura argumentando declaraciones falsas e inexactas del asegurado que implican la nulidad de la cobertura.

Que analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros esta dirigida a la asegurada con carta de fecha 26 de febrero de 2008 y la reclamante interpuso su reclamo el 18 de junio del mismo año.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que las partes fueron invitadas a exponer sus posiciones el 18 de agosto de 2008, concurriendo ambas partes.

Que, en resumen, la reclamante manifiesta: 1) que su esposo, ..., falleció el 14 de octubre de 2007 y presento por plataforma del BCP todos los documentos para que se haga efectivo el seguro de desgravamen; 2) que el 14 de enero de 2008, recibe carta de ... solicitando nuevos requisitos, los cuales fueron entregados; 3) que después de varios meses de no recibir comunicación se acerca a las oficinas de la aseguradora y le comunican verbalmente que su solicitud había sido rechazada por datos falsos del asegurado, al haber recibido tratamiento por consumo de droga y no haber comunicado dicha enfermedad al seguro.

Que también en resumen, la aseguradora manifiesta: 1) que el siniestro fue rechazado por reticencia (Declaración falsa e inexacta sobre la salud del asegurado), por lo que el contrato se considera nulo; 2) que en la Historia Clínica de Emergencia de ESSALUD de fecha 01 de setiembre de 2006, se indica como diagnóstico: “Transtorno mental y del comportamiento debido al uso de cocaína, consumo de PBC reiterativo, habiendo sido tratado en reiteradas oportunidades; 3) que en las declaraciones de salud del 26 de enero y 12 de abril de 2007, el asegurado señala: que se encuentra bien de salud, que en los últimos años no ha recibido tratamiento o intervención quirúrgica y que no ha padecido o padece de alguna enfermedad; 4) que a su vez, el asegurado declara: que las informaciones suministradas y contenidas en la Declaración de Salud son verídicas, reconociendo que las mismas constituyen la base del contrato de seguro y que una declaración falsa implica la nulidad de la cobertura.

Considerando:

Primero: Que, conforme al Reglamento de la Defensoría del Asegurado, este colegiado resuelve los reclamos en base a la documentación obrante en el expediente y conforme a derecho.

Segundo: Que, de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 380° del Código de Comercio, el contrato de seguros se rige por los pactos lícitos contenidos en la póliza.

Tercero: Que, en la cláusula cuarta de Condiciones Generales, de la Póliza N° 139853, en el segundo párrafo se indica: Toda declaración falsa o toda omisión de circunstancias conocidas por EL ASEGURADO, aún hechas de buena fe, que de haber sido conocida hubiera impedido la celebración del contrato o modificado sus condiciones, anula y deja sin efecto la cobertura respecto de dicho asegurado, debiendo LA COMPAÑÍA devolver a EL CONTRATANTE el valor de las primas pagadas por dicho asegurado.

Cuarto: Que, en las Declaraciones de Salud suscritas por el asegurado, de fechas 26 de enero de 2007 y 12 de abril del mismo año, el asegurado manifiesta: encontrarse en buen estado de salud, que no ha recibido tratamiento o intervención quirúrgica en los últimos años y que no ha padecido o padece alguna enfermedad.

Quinto: Que, de la lectura de la Hoja de Referencia y de la Historia Clínica , emitida por el Policlínico Octavio Mongrut Muñoz-Essalud, por la atención efectuada por Emergencia el día 01 de setiembre de 2006, el asegurado tenía antecedentes de consumo de PBC y estuvo internado en Salud Mental-Rebagliati, en reiteradas oportunidades, señalando además 23 años como tiempo de enfermedad.

Sexto: Que, en la Declaración mencionada en el punto cuarto, el asegurado declara que las informaciones suministradas son verídicas reconociendo que las mismas constituyen la base del contrato de seguro y que una declaración falsa implica la nulidad de la cobertura de acuerdo al artículo 376 del Código de Comercio.

Sétimo: Que, en esa medida, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación, y al amparo de lo establecido por el artículo 196°, 197° y 200° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento:

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de doña ... contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro de Desgravamen N° ..., sin perjuicio de lo cual la reclamante mantiene inalterables los derechos que la ley y la póliza le reconocen para recurrir a las instancias que estime convenientes.

                                                                                         Lima 1 de setiembre de 2008 

